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1BX
JuírSe publioa diariamente en su Impronta, calle 

do San Pedro No. 9.
SC^rSc vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cabe de San 
Gabriel No. 63.—Kn el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en In esquina 
¿alio d-' S Felipe, bajo los altos del Dr. D L. Obes

ALMANAQUE
Jükves.—Santa Isabel Roina.

Salo el Sol............. .......á lúa 5 hs. y 2 «ns
Se pone........................... á las 6 id. v 58 id.

FASES DE LA LUNA
a ¿r 32» S23S 33 SIW331Í323O 

LLEN A,—el 5 á las 6 y 43 m. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 á las 10 y 30 m. de id 
NUEVA,—ol 20 A la 7 v 13 in.de id.
C. CREC.,—el 2G á las 12 y 4G m. de la noclio.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA/UPITAL

Para los Pueblos del Interior. 
.............................Io y 15 do cada mes.El.

33
Pura los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Clúle el.......... 16 do cada mos.
Pura la de Santa Fé ol................19
Para la del Perú el.................2 y 26

EL RIO J VNEYR»
Saldrá ú fines del presente mes el muy 
velero bergantín brasilero “VENUS,” 
con superiores comodidades para pasa

deros. Los SS que gusten ir de pasage pueden 
dirijirse á sus consignatarios

nov 17 FRANCISCO P. GUIMARAENS.

-------La hermosa barca francesa Le Basque 
b ildrá para Burdeos el dia 30 del cotriente, sin 
falta alguna ; puede todavía admitir de 1000 á 

cueros y algunospasageros: para tratar réax 
con sus consignatarios

nov 17 ROBILLARD y Ca.

PARA
NUEVA YORK.

El nuevo y muy velero bergantín brasi
lero “OROZIMBOtiene dos cámaras 
de primer orden, y excelente trato para 

los pasageros: admite dos terceras partes de car
ga Los SS que gusten cargar ó ir de pasage 
ocurran ó su consignatario

nov 18 JUAN NIN.

SE VENDEN,
DOS casas sitas en ja cal e de San Asáis- 
tur en el hueco de la Cruz, con los Nes.c p t e r lin cn C| Ill,CGO °c |a uu|* *”b—L----- 54 y 56: el que guste comprar una de

ellas ó Jas d.>s, ocúrra á D Luis Rico en la Herre
ría de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz, 
quien le impondrá de las comodidad que tienen y 
su valor. Noviembre 6—3.

JkVISO
J1 los aficionados á la lengua fran

cesa.
mado abrirá, on breves dias, un 
aquel idioma que se obligara a 

a un tiempo determinado.
Lo3 que ¿rusten seguirlo podran dejar sus nom- 

. G.ee en I • Librorja.de D-. Jayme Hernández calle 
■ c San Gabriel Ñ. 63, ó en la calle de San Felipe 
N. 87. Joaquín Pedialbes.

\TA»E
®1^NA herniosa sopanda con faroles; es de un 

i -i/1 superior molimiento y de muy poco uso.
Elquoseintereaeensu compra ocurra a la tienda 
<‘e D. Antonio Fariña y hermano, calle de San 

; Juan casa de D. Manuel F. Ocampo. uov. 16

JLVISO

vende, cambia ó conchava una primeriza, 
iSi) con pocos dias de parida, no tiene criatura, 
pero tiene abundante y buena eche. Ocúrrase a 
1). Pablo Delgado al lado de la herrería de D. Ma
nuel Otero,calle de San Miguel. nuv 17 tfc

AVISO
1 PJl'ENRIQUE NOKTII. rei.ogf.ro, ha recibido 

una partida de RELOJES de subrv-nusu 
do los Estados Unidos do América, que se hallan 
de venta en lu calle de San Felipe No. 8u : su pro
pietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
do ellos, se enmuróme te a dejarlos aprueba a las 
personas que lo.-» quisieran, si no gustasen se com
promete a recibirlos devolviendo ol valor que les 
hubiese costado.—En el tuisnio establecimiento se 
componen con perfección relaxes de cualquiera 
clase que sea. oclubro 21—

3LIXIR DEL BR0E3S0R
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

Va8'1 E especifico generalmente conocido y adop- 
tado en Buenos Ayres por una dilatada cape- 

rienciu,no ha hecho aun bien sensibles sus buenos 
efictos en Moutevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. Kn su aplicación habitual para conser
var la dentadura el método é$ enjuagarse snte todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después se mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is según fuese el mal catado do lus encías, y se 
conserva por un largo rato en la boca. Esto debe 
hacerse diariamente yac experimentaraqiic la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
ba encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico t ara hacer cesar el 
dolar de la muela ó diente, si tubiese aujero, despu
és de haberse he lio lo que precede, se empapará 
bien uti algodoneito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que cutre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchas 
veces sin embargo, yes preciso repetir la introduc
ción del ulgódon, Basta que la continuación de re 
novarlo consulte e) alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacientes aue rio sientan el alivio anun
ciado, le procuren cu su alojamiento calle del Por
tan viejo N. ° 89 ó le envien á llamar para hacer el 
misino la aplicación, y rcspiindc del resu tado.

El elixir se vende en frasquitos y medios fras- 
quitos á patacón y á 6 ri ales en dicna casa y en ¡a 
tienda <le Odriozola Nñim 87 de la misma callo.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restituir la blancura y el brillo de los 
dientes. Después de usar del elij? c en la forma 
antes prescrita, se toman loa polvos con una espon 
jita y seda cotí ella á ’us ditntes; No deben em
plearse sinó dos veces por semana, no obsiaritéqué 
los ingredientes que entran cu su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se ésperimenta jc- 
ncralmente en los de su clase. Su precio es á me
dio patacón la cajita, euya dufac on sb calcula por 
un año.

GRAN BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

^I\’O de priorato de 10 años, á 4rs frasco —di- 
nt choid.de 6 años, á 320 reís frasco.—-dicho 

blanco de Canarias y Fay.a’, á 6 r3 frasco.—Coñac 
S'>neriurTfi 2 ps. galón—Botijas de aceite de un 
u‘ to de arroba, á 13 na —Botellas <!c dicho refina- 

d<>, á 3’’0 reís una.—Vino de Burdeux dd primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á 3 rs. id. Ginebra eu tarros, á 2 
v medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 pe. docena. 
Dicho de Oporto de primera; á 9 ps. id.—Dicho 
añejo, de priorato, a 3 ps. id —Dicho moscatel de 
Frontiñau, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 re. id.—Papel florete, a 30 rs. 
res na.—Dicho de marquilla tino, a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 re- lib.—Dicho Il son. a9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. kb.—‘Soda, a 4 rs. e ja —Tar
ros de- sardinas superiores, a 2 ns. tarto.—Medios' 
tarros do dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Aricante a 14 re. o ja.—Velas de esperma, 
a5rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs 
lib.—Fideos surtidos,- a 120 reis lib.—Arroz, a ine- 
’io la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 r6. lib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs liú.—Tarros de tinta 
para escribir, a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.-—Cucharas para sopa, a .8 
rs. docena—Salchichón de génuva superior, a 4 
y medio rs, lib.—* Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. Lb. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un surtido de vasos, y bote'las finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

AVISO

DE UNA QUEMAZÓN,
(^X'E vende por un precio el mas inodíco una ca- 

6a fabrica de jabonería con lodos los útiles 
correspondientes, sita en el Gordon de la esquina 
de la casi del Cristo a la cuadra para el Sud: quien 
se interese en su compra ocurra a tratar con el 
dueño de dicho establecimiento que vive en lacalle 
de San Gab.ielN. ° 59, dond<- se hallara desde los 
7 de la mañana hasta las 2, y desde las 4 hasta las 
8.—También se vende un coche sumamente bara
to, que aunque usado esta recién refaccionado, y 
sin estrenar, por lo que se puede considerar como 
nuevo. noviembre 6 3p.

A LOS AFICIONADOS,
R RA1MOND antiguo maestro ¿esgrima y 
maestro de idioma francés en esta Ciudad ; 

habiendo regresado de Buenos Ayres, en la que 
¿hizo >una corta morada, vuelve a ofrecer sus ser
vicios a los muy leales ciudadanos de esta Capital; 
cierto de que quedaran satisfechos como lo han sido 
hasta aquí: vive en lá calle de San Pedro No. 117. 

Noviembre 7—

AVISO
IffilN la tarde del d¡a 21 del corriente alas puertas 
^^del Juzgado Ordínarid dhesta Capitaneo ha de 
celebrar una sola almoneda pura la venia y remate 
de la casa perteneciente a In testamentaría do la 
finada Da. Josefa Cíñelo sita en la calle do S F«’li- 
'e de osta Ciudad señalada con el núlpero 122, edi 
fioadaen terrona de once varns de frente al Este v 
ouaretita y nueve do fondo al Oeste, tasada on 
cinco mi! seiscientos cu renta y un peso siete rea 
les y sesenta y dos centavos, según resulta de las 
tasncioncs que celaran dp manifiesto en la escriba
nía do dicho Juzgadd a ios que quieran instruirse, | 
y por la cual han ofrecido cuatm mil doscientos 
cuarenta pesoj. Montevideo Noviembre 14 de 1935.1

Quiles.
SE VEIBES

Vf OS terrenos de Da. G 'brida Muñoz, sitos en 
¿Ln el arroyo de las Piedras; el que se interese 

en su compra vease con D. M guel Barreiro on sü 
casa. noviera we 12.—3p.

INTERESARTE
vende una criada jóven y sin vicios, en la 
cantidad de 400$, sabe lavar y planchar: el 

que se interese en su compra Véase con sú ama que 
vive en la calle de Santiago, donde fué el Hospital 
del Rey. Nov. 6 3tfc

OJO A LOS COMPOSITORES
VBYN’&TJLS

*1 Ia ca^e de San Gabriel 98, se encontraran 
ífcá) chapas ó conch.is tic carey legítimas de la 

India) al ínfimo precio de diez patacones la libra.

AVISÓ

al comkrcío
os SSj BING y PERNIÑ, han trasladado su 

' ■_*) eser torio en la casa de! finado D. Diego 
Noble, calle de Sn. Miguel N. ° 25- nov. G—3p

BE NESEBITA

WN hombre inteligente en la fabricación de 
ladrillos, y con capacidad para dirijir un 

establecimiento de esta clase en calidad do capataz. 
La persona que se halle en aptitud de desempeñar 

dicho cargo, puede ocurrir a esta Imprenta, anude 
darán razón del que lo necesita. nov 16

ÁMA D3 L3GSS
VMT^AY una eu la calle de San Ramón No. 12, 

laque presentará recomendaciones sitisfac- 
toiiaá de su conducta; cu la nvsms se ppdrá.tratar.

AVISO
ARA el día 1. <le Dicto nbn sa lia de ri. 

-Ülfar precisamente en el hospital de Caridad la 
Casa sita en ol Arroyo Seco, quedan algunos 
restos de números; los que gustaren tenor acción 
á dicha rifa podrán aprovecharse do este aviso.

OJO A LA GANGA.
vende ropa hecha a precios sumdrbentes bá- 

Ík* .atos, recien llegada de Bs. Aya.: ocúrrase a 
la calle de San Pedro N. ° 70, frente a la casa de 
D. León Ellauri.noviombre 4—3p.

AVISO
E rifan las piezas siguientes : — 1 costurero de 

inuric’»,—1 licorera de platina,—1 memoria 
de diamante; tasado todo én 120$. a medio patacón 
cédula, y distr buidos m tres suertes. Los SS. 
que gusten tomar números en la culle de Su. Ga
briel N. 3 12-1 se encontraran de venta. ~ 5 3p.

&-E venden y se aplican sanguij '¿las rec’en lle- 
garlas de Europa, en la calle de San Carlos, 

bajo los altos de las cusas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo.________________ Sept 21—

1VISO,

SE desea comprar un caballo que sea manso, y 
de regular precio: el que lo quiera vender ocur
ra a esta Imprenta, ó en eslramuros a la casa frente 
a la Panadería del Oficial Real'que dafan razón.

Nviombre 7—8p

INTERESANTE
E alquilan piezas imty decentes, en la calle de 

Qp San Carlos No. 149, junto al remate del Sr. 
Baena: quien se interese, en ella hallara o<»n quien 
t-atar. Noviembre 7—3p,

AVISO
T|p)L que suscribe, teniendo qué ausentarse del 

país en el téimino de 6 ú 8 dias, hace saber 
al como.ció déosla plaza, que la persona que se 
haf e con derecho a cualquier reclamación ó cobro 
contra el que firma, se presente en el término indi
cado contado desde el dia de lá’fechá, en la calle 
de San Francisco No 9, frente a la Aduana de esta 
capital. Montevideo, Noviembre 1Q de 1835..

F. S. MONTECATTINI.

AVISO INTERESANTE

SE venden seis cuartos con su terreno corres
pondiente en un conventillo adentro, silos 
en la,calle de San Raipon N: ° 24, perte

neciente á la testamentar >>« del .finado D. Francis
co Turabal, tasados en 1,6653 6rs. 5 octavas: el que 
se interese por'cllos veasecon su apoderado que lo 
es D. -Manuel Costa.

AVISO
desean alquilar dos 6 t es piezas en una 

quintaque t 'ngaarboleda; si es posible en la 
costa del Migúetelo, la , persona quo se interese 
ocurra á 11 i asa número 15 en la calle de S. Juan.

BARATILLO
En la esquina de la Plaza, en el almacén de 

D. JOSE SIVILS Y MARTI, 
Se vende lo siguiente.—• f

^^INOdc Cataluña sin agunrdienic y añejo a 4 
W vintenes la cuarta, y a 3 reales el frasco— 

Vino del Priorato añejo a 6 vintenes la cuarto y a 
4 reales frasco—Aceite do comer a 58 la arroba y a 
4 reales lu botella—Almidón n 4 vintenes libra—Al
piste a 4 vintenes libra—y otras varias cosas a pre
cios equitativos. hov 10 tic

AVISÓ INTERESANTE 
«?iE avisa á los consignatarios de efectos venidos 
'^en el bergantín ingles Trevor, recien llegadode 
Livnrpool, que en 3 ilius de lu fecha ha dé cerrar 
regís! ro dicho buque, pura seguir su vi a ge a 
Buenos Ayfos, y l< s quo quieran desembarcar 
efectos es preciso hacerlo un oso término ó al con- 
trariu perderán su lorecho de hacerlo después.

Lunes 16 de Noviembre de 1835.

Aviso
^E ha abierto una JOYERIA y MERCERIA en 

'a calle del Purton No. 96, al lado del señor 
C idéllón el sastre, donde se Italia un elegante aul
lido dé alhajas del último gusto, y toda clase de 
efectos franceses recien llegados uc París, como- 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
da loa y grandes, esclavinas, mantas dé punto, pa
ñuelos (le gazilia, groa de Naples de superior ali
jad, cintas de todas clases, perfumea esquistlos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y do 
Ernán e, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, coib.uines de todas clases, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, truCa,—una 
porción, de cosas curiosas y todo lo concerniente a 
mercería.

IfVS'e hacen y se componen toda clase de obras 
de platería: se graba sobre plata u otros metales.

£*3* Compran chafalonía de oro y plata.

Avisó
5$E venden CEDULAS para la rifa de una re- 

forma* valor de DOCK MIL PESOS, con 
idteféa ‘de sesenta mensuales, qué’ se hárá tanlue- 
rrd cómo ostéu reunidos ocho mil números a pata
cón cada uno, loe cuales ac depositan hasta verifi
carla én poder de D. Gabfiel Antonio Percyra.

Se encontrarán en las c isas siguientes—En el 
almacén do i>. Juan Nin, en la confitería de D. 
Raimundo Soira, en ht librería de. D. Jayme Her
nández, eri él c«é de San francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa ¡unto al Teatro, y en 
la calle de San Pedro No. 224 : adviniendo que el 
que tome un cuaderno que constado cien número* 
se le darán ocho. oct 17—lmc

AVISO i’UDLYCO
'. F A botica situada á la entrada del poiton viejo

No. 9 habiéndose cerrado para chancelar 
cuántas' de sociedad; El dueño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nueVo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella eé sirvan honrarlo con la misma 
confianza. EL dicho dueño hará todo esfuerzo par 
satisfacer al público. .

Femando Serón y Ca.

VEXBE
TppN négn) como 29 a 30 años, noto para todo 

: servicio, y también entiende ele trabajo de
campo.—El que se interese puede ocurrir a la calle 
de Sán Ramón No. 56,' que encontrará con quien 
tratar. nov 10 3p

O
‘TÍi^NA esthncia1 situada a doce leguas de esta 

capital, compuesta de una y cuarta suertes 
¿e estancia, formando r con, y colocada entre dos 
ríos y el mar, con ganado vacuno y caballar, tres 
ranchos y todos los utensilios necesarios para la
brar: ocúrrase a casa del Sr. Varello, calle de San 
Sebastian N.° 98, nov. 11—3p.

SE HA EERDIDÓ
■sptL dia 11 ó 12 del corriente, en las inmedia- 

, cioucs del Porten Viejo, un cuaderno de > * .41 números de la rifa de una casa en el Arroyo 
Seco, al cual le faltaban como unos 30 números.— 
La persona que lo entregue en esta Imprenta será 
«■ratificada; advirtiendo que a nadie pueden servir 
bichos números sin mostrar la contraseña; u 16

in.de
Librorja.de
rei.ogf.ro
choid.de


ESPAÑ V 
Repre'íp.ntaciin de i.\ Junta Di

rectiva de Mava*a.
SIÑOKA.

í ns habitante* de cstn riiiRnd y mi 
provincin bendevion el instan»»* f*n que 
iurada vuestra esrelsa H»ia por Reina de 
España so encargó V M. del gobierno 
de esta gran Nac.on durante su menor 
edad. Impulsada en aquellos momentos 
de la nobleza y jenerosi lad de su alma, 

ee pro -uso como único norte la felicidad 
do sus súbditos prodigando las promesas 
mas halagüeñas que hicieron renacer en 
sus corazones la confianza extinguida por 
J09 desacierto* del último reinado. V. 

M. so hizo rodear de hombres cuya re * 1 
putacion eran la mejor garantía de su 
sinceridad.* les otorgó los mas ómplios 
poderes, para que llenasen cumplida- 
men^e la gloriosa-misión de quo fueron 
encargados*, era cuanto podía deseante 
< n aquellos momento*.* jamás se ha pro
porcionado á un gabinete ocaiion mas 
favorable para asegurar la ventura de los 
pueb’oa que lea fueron sometidos. Una 
gran Reina los invitaba; lo»* estimulaba 
a que acometiesen tan gloriosa cm »resn:' 
unos pueblos sumisos, pacientes, y *que 
«•alian del despotismo mas cruel, oían las 
resoluciones del gobierno con sumisión 

y agradecimiento. . Recibían una parte 
de los bienes que les eran debidos con 
júbilo y entusiasmo, y corrían m tropel 
6 las armas para defender el trono de 
babel, resueltos á sostenerlo á tanta 
muta como conservaron fel de su Padrcf 
ron torrentes de su sangre. ' E*to entu
siasmo generoso se'interpretó siniestra <- 
mente; y mientras se retardaron órdenes, 
reglamentos y después leyes pura sofo
carlo y rstinguirlo, se publicó el FJMa'trto 
real, có ligo artificioso, y que en ningún 
modo satisfacía los deseos ni reintegra 
en sus derechos á la nación. "’La imper* 
fecta representación nacional que á su 
virtud fué convocada, lo reconoció doma» 
siado, y varios d’putados redamaron 
ir.ú limante en la tribuna con eloenencia 
y ardimiento Las peticiones de los 
Estarrentos archivadas en las secreta
rías del Deapac’ o, que no han merecido 
la sanción real, prueban que se deseos 
nocian y que jamás so-reintegrarían á los 
españoles en sus goces sin conquistarlos 
de sus enemigos. En el estamento -de 
Piocuradore« dijo un ministro que en Es 
paña nr, había vencedoieS'-Df vencidos, 
y qjie los bienes que se nos acordaban 
Do nos eran debidos sino es á la benig
nidad del trono Señora, los derechos 

de los pueblos son imprescriptibles; este 
es un principio conocido por los mismos' 
que con nota tenacidad loa-usurpan; pe. 
ro si es neceser o conquistarlo,'los espa 
fióles losganaron en la guerra de la 
Independencia, guerra que lídm'ió ni 
momio, que libertó á la Europa, y 

que a«fi mó lot tronos' vacilantes de «mb 
monarcas. Los conquis-ó *en ’-el año 
1820 cuando ron’ las-armas» en¿la mano 
los pid:ó, se le otorgaron y los sostuvo 
por espacio de ti es años contra '-todos 
¡os ftsfucrz's de la tiranía. Si sucum
bieron en 1823 al poder de lamí »ia ooa» 
lición de los mismos reyes ñ quienes ha. 
bian ««invade, ai es necesario emprender 
de nuevo los combate’, proutos»estamos 
á ellos. Ln península todi-*e ha con
vertido en un grade ejército, y todos 
peréceremo’,'6 nós serón roatiHndos.

Sx. Editor del UNIVERSAL.
En el Diario de la tardo N. ° 2Í3 lee on 

comunicado de los herederos de D. Fernando 
M rtinez, en quo provocan so lus pruebe han 
vendido una vara de terreno fuera do los limitas 
que designa el remate. Conozco que 11 empro
sa seria ardua, ydíficilsi h prueba hubiera do 
ceñirse ul estremo do una sola y ú’iioa v ira, cu
ando tienen vendida,i mas de do3 cioritaa logans 
do terreno que corresponde al Estado, y cuando 
tratan de vender mas da las que tienen vendidas. 
Vistos ¡os (érmtiíos en que los horederos de D. 
Fernando Martinez, redactan su comunicado, 
confesando tacitam-nio han vendido centena
res de leguas, y que las comprendidas en cua
tro divisiones solo componen, sesenta y cinco; 
está probado no ha sido error, ni iijereza, el ha. 
ber asegurado, y asegurar ds nuevo, han vendido 
mas de doscientas que corresponden al Estado. 
Ellos excepcionan sin rl menor fundamento le
gal, que la compra fué linea , con frertes y,f in
dos diferentes, cuya falsedad evidencia la dili- 
jencia del remate; y tomando ocasión le ense. 
fiarnos á entender las cosas, dicen, que la expre
sión de sesenta y cinco leguas en cu Aro divisio
nes, no significa soan cuadradas sino lineales. Yo 
quiero concederles que estas sesenta y cinco le. 
giias son Hneales,v siendo la linea longitud, con
siderada sin latitud, no tienen derecho á solicitar 
su cuadratura: la dilijoncia del romate no dá 
otra cosa que longitud por la costa do distinto» 
arroyos, y no siendo vendible longitud sin la«i- 
tud, el remate ój nulo, por el fraudo que ol Esta
do hace al rematador, ó este hace al Estado que
riéndose hacer dueño do una latitud q-n no lo 
vendió. Ea toda vonta do terrenos de campos 
sean de limites fijos y naturales, ó sin olios, . • 
designa el arca de frente, y fondo, sin cayo re. 
quisito hay nulidal, porque falla la medida déla 
cosa vendida; y de aqui ol convencimiento do la 
falsedad con que asacaran dichos ho eder w, 
compraron toda la aroa ecnprcvlili ontre limi
te* conocidos, como lo demuestra h dilijencia 
del remato, reducida á longitud si i latitud, siu 
fironie, y sin fondos : paro si se quiero alegar 
buena fé á la expresión do sesonta y cinc» legu
as en cuatro divisiones, ella no puede significar, 
por ning ui principio ración il otra eos i qüa se- 

h senta y cinco loguas cuacradas, como único caso
I en que <lejarian de 'ser lineales, y do aquí lo in> 

cucsliombíe de que los Martínez han vendido 
mas de doscientas legu .s do terr jno do campo 
que corresponde al Estado, paos si las cuatro d». 
visionos, componen sosonta y cinco loguas, olios 
no pueden adj ilicarse la propiedad da miyor 
nú nero, ni aun quo oatubioran dentro limites 
conocidos, por quo ostos no dan titulo, como lo 
dá la enumeración do 1a cantidad do logu is ven
didas que á no haberla fallaría la razón al dere. 
cho de la compra, y no rojiría la disposición do 
la ley para amparar al comprador en con qn > 
no le p irtouece por la misma escritura <h venta. 
Si el que denuncia un terreno donfrodi* li nila» 
conocidas se colaciona con ol ígrimansor, y esto 
forma sa mensura y plano figurando una ároa 
de sesenta y cinco leguas cuadradas, y el terruño! 
que contionon aquellos limites és da mas de sois 
cientas leguas; pregunto, ¿el quo compró el ¿roa 
de solo sosonta y cinco leguas, se liará dueñx 
de mas do seiscientas? Noticioso ol Sr. I-iton- 
donte general dol engaño que so le hizo al gobi
erno por D. Fernando Martinez, so prosanLáí 
diciendo de nulidad del rom ite do los terruño^ 
quo se le habian vendido, y probablonianle as 
declararía su nulidad, al monos sobro ol mayor 
número do las sosonta y cinco leguae, pues ol 
rematar solo estas, para apropiarse mis do soii 
ciontas, debí clasificarse do un robo público, f 
punible; pero osta clasificación correspondo ha
cerse por ol ministerio de la ley: ella concluirá 
todos los pleytov que los Marrinez sostienon en 
el dia : tambion »o conseguirá restituir la paz, y 
seguridad de quo se halla privada una nlimero*» 
población, y por consecuencia forzosa ol Erario 
reportará ventaja*.

Ya es tioinpo do que so dojo sentir la reforma 
saludable quo dem inda la salu I públici, y necq- 
sario que al imperio do las hyoí, lu razón, y Ift 
justicia, sucumba el influjo y egoísmo, hijos ¿9 
la ambición con quo sa chocan los ¡atoros >s del 
Estado, y de la suciedad, Siá esta sontlinionW

A este fin, el pueblo, lu guarnición y 
la Milicia Urbana de Málaga, se Feunw- 
lon el 23 del corriente: de soiwnh han 
jurado morir ó ver libre», y los españoles 

pina» hacen envano 'sus Juramentos. 
Identificados en doleos, en opiniones y 
principios con las dem «a poblaciones de 
¡a península, hacemos causa común con 

ellos. |Lu heróica Barcelona, la inmortal 
Zaragoza, ln fértil y rica Valencia, y en 
fin todas las ciudades considerables nos 

dan ejemplo Siempre amamos y Tes- 
petamos a V, M , -icinpre somos súbdi
tos fil ies de vuestra excelsa Hija; on su 
detenga moriremos con nuestra mujeres 
y nuestros hijos, pero en cambio decís, 
ron se nuestros derechos en un Código 
libcial y bien redactado; afírmense con 
garantías materiales para que no so nos 
arrebaten de nuevo, y se nos disputen 

por las primeras paremias quo n’ras ve* 
ces los Jnin proclamado: aléjense de 
vuestro lado, sopáronse de vuostro con* 
aojo los que la disuaden dol bien y la 
inclinan á torpes tranjacionos con el 
desleal Principe, que intenta usurpar la 

corona, ‘restaldeoer la inquisición y todos 
los horrores del despotismo; reuna V. 
M. Górtes generales y extraordinarias 
según la Constitución de 1812, suspendí* 
da por fuerza*» estrangeras* oiga los de* 
seos y la voluntad de la Nasion legíti* 
mámente representada*, separe de los 
empleos civib’S, eclesiásticos y militares 
á sus enemigos y á los de los pueblos re
nunciando la quimérica idea He la fusión 
de partidos: castigue á los cobardes y á 
los traidores, j en oncea cuente V. M. 
con la provincia de Málaga y con sus 
mora lores, sin limitación n restricción 
alguna.

Todos ellos espontáneamente nos han 

elevado á clase do sus órganos y repre 
sentantes, nombrándonos Vocales do una 
junta directiva provisional Este honor 
nos proporciona la sati-f iccion de ser 
•n ’érpretes de sus sentimientos y deseos, 
que se estienden á volar en masa al 
Norte á estinguir esas hordas de asesinos 
enemigos del trono y de la Libertad, y 
pons r de«pues á sus pies las armas tintas 
en la sangre de vas tiranos.

Málaga, 26 dn Agosto de 1835 —Se
ñora.—A. L. R P. de V. M.— lose 
Santa Cruz.— i’.l Príncipe Pío—losé 
Lopox Garcia.— lo’é Vergara.— El Con 
de de Mollina.— Manuel de Lanchas. 
Juan Kreisler.—Martin Larios —José 
iMacfohnn—Juan de :Cárdenns.—An
tonio Verdiji—José López ©rozco 
Antonio de Miguel.—Vicente Sánchez 
Francisco Javier de la Vega —Domingo 
Arjona-—Manuel Montemayor — Ma- 
nuel Perez.—Francisco de Paula Rubio. 
Moté López Alechaga.—Jo>é Mana 
Juádenes.—Jusé María Rmz Perez.— 
Antonio Maria Alvarez —José Maria de 

Sanmillnn.

is t b ni on

¡Sr. D. Manuel Vidal y Medina.
' Villa do San José, 12 de Noviembre-do 1835.

El que ahajo firma lione la míe completa satis- 
ficción en dirigir inclusa ál Se. Colector Geno- 
ral del Estado, la patente extraordinaria que con 
arreglo á la Lny-de las H*H. CC. de 23 do Junio 
lo ha correspondido, importante en 30$, da los 
que lugo donación á beneficio dol Erario pú
blico.
i/Quierael Sr. Colector manifestarlo a«í al Su. 

perior Gobierno, y aceptar al mismo tiempo el 
aprecio con que la saluda

José L'irriera.

COLECTURIA GENERAL.
' Montevideo,* Noviembre 14 de 1835.

' El infrascripto elovaal Sr. Ministro la coinu. 
nicacion'qne con fha. 12 dol corriente le ha di 
rijido I). José Limera, hacendado dól Doparla. 
monto de Sn. José, en quo acompiifi i la pate tito 
extraordinaria correspondiente á su estableciini - 
cuto, importante orí 30!$, dolo quo haco dona. 
c¡on gratuita en favor d<>! Erario. Ea consocu. 
enci*, el Gobierno resolverá como erea mis opor e 
tuno.

Saluda al Se. Ministro atentamente.
» Manuel Vidad.

Sr. Ministro*Secreta rio de Hacienda.

Montevideo Noviembre 17 de 1835.
Aceptase la donación : por Ja'Cotecturia Geno, 

ral hagasé L anotación respectiva on la patente , 
deesele la» gracias por Secrotana, y publique- 
se.----- Rubrica de S. E.

PEREZ.

JUEVES 19 DE NOVIEMBRE DE 1835-

1) h días luce que nos permitimos 
interpelar el zelp de los habitantes 
de 11 Campaña, para que en cumpli
miento de la ley de bs HH. Cámaras 

de 23 de Junio último, se apresura
sen á pigar la Patente extr iordina- 
ria que ella les ha distribuido; y por 
una agradable coincidencia, en el 
mismo nñrnero de nuestro Diario en 
que hicimos esa excitación, se h illa 
registrado un documento oficial que 
comprueba la patriótica donación 
hecha á fabor del Estado, por varios 
vecinos del Departamento de Soria, 
no, del valor de la Patente que en 
proporción les había cabido. Este 
rasgo generoso, y otros de q’ se han 
dado ya numerosas pruebas anterio
res en otros Departamentos, y en esta 
Capital misma, al paso que honra á 
Jos individuos que han presentado 
ese ejemplo laudable de patriotismo 
y espíritu publico, acusa en cierto 
modo la tibieza de los que no han 
llenado aun. el sagrado deber que 
les impone aquella sanción Legisla
tiva.

('uando una Nación cuenta en su 
seno con ciudadanos virtuosos y de
sinteresados, como los que compo. 
nen la relación pasada por el encar
gado de la administración de sellos 
en dicho Departa nento, y los demas 
que se hallan en su caso, los destinos 
de la Patria no pueden ser inciertos 
ni precarios. Tanto como ahora nos 
es grato hacer esta honorífica men
ción de los que ya se han recomen
dado á la confianza y estimación pu
blica por su patriótico desprendi
miento, nos lo será también pagar en 
oportunidad el mismo homenaje de 
reconocimiento á los que dieren en 
lo succesivó iguales testimonios de 
su civismo ó ínteres por el progresó 
de la causa pública.

Contestaremos en el siguiente nú
mero al articulo del Sr. Arcenio P. 
P. <le Carpo.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

Varios periódicos franceses anun
cian como positivo un convenio cons
tante (le 14 articulo propuesto por el 
Marques de las Amarillas, y presen
tado a la Reina Gobernadora y al 
Conde de Toreno, debiendo Francia 
presentarlo al Congreso de Toeplytz 
pa«a la aprobación y cooperación de 
las Cortes europeas del Noite. Sin 
embargo su autenticidad es contes
tada por un periódico ingles.

1. c Isabel II. se casará con el hijo 
mayor de Cabios V.—2. D. Carlos 
ha de abdicar en favor de su hijo 
mayer.—3. Esta abdicación hará que 
se anule la ley de esclusion contra D. 
Carlos y su familia.—4. Los tres hi
jos de D. Carlos cntrarán inmediata
mente en España, escoltados por 25, 
000 franceses, y un solo regimiento 
de ingleses. El hijo mayor tomará 
el nombre de Luis II., y será procla
mado Rpy de España juntamente coi» 
su consorte.—5. Todas las Potencias 
de Europa reconocerán su gobierno;
6. Se acordará á D. Carlos una pen
sión de 5 millones reales.—7. La Rei
na tendrá tres millones de reales, pe
ro vivirá á cincuenta leguas de la 
fjórte,—8, Se mantendrá el Estatuto 
Rea*.—9. Los privilegios de las Pro
vincias Bascas y de Navarra serán 
preservados y garantidos por Fran
cia é Inglaterra.—10. Se proclamará 
una amnistía por todas las ofensas 
políticas.—11. Una liquidación ge
neral de deudas contraídas én todas 
épocas, aun inclusos los empréstitos 
levantados por D. Carlos tendrán lu
gar.—12. Todas las medidas espe- 

riales respecto al ejército y á la ad
ministración serán adoptadas inroe- 
dintamentn por Lilis II.—13. Tropas 
franrevas. ó inglesas permanecerán 
en España todo el tiempo qn<* Luís 
IT, juzgare necesario.—11. Las Cor
tes se reunirán en el acto que el go
bierno lo creyere conveniente, p ira 
reconocer al nuevo gobierno y pres
tar el juramento de fi lelidad.

----- El Mariscal Clauzel, el nnnvo 
gobernador de las posesiones africa, 
no-francesas, te embarcó en Port 
Vendré, para Argel. Se asegura 
haber determinarlo una expedición 
contra Mascara, dinjidir á castigar á 
Ad-el-Kader, y ocho batallonas de 
infantería han recibido orden de em
barcarse para el rf cto en Port Ven. 
rlre.----------------- (D. (le la T.)

COKRCSPONDE^CI



'generoso, so unen los votos de los buenos y vir- 
livwos ciudadanos, el imperio de laa leyes no 
perderé su ejercicio.

Saluda al Sr. Editor—
(Garantido.) El amigo del bien público.

I

Sr. Editor dkl UNIVERSAL.
Fs'oy munamonto agradeoido por h prontitud 

non quo V. ha publicado ol oaolaraoimfonto quo 
hotlado on su diario de 18 dol corrionio, y no 
^uoriondo sor increpado on la fulla dono habar 
lr\idoaq.ini diñara en culonas con boyas, diré: 
Q ve «t sin duda una ocurr.moia feliz, empero no 
p's iré porque se digi quo aquolla osla fornn 
¡po» siempre so observa para «mitinot ol dinero, 
pjes habiendo yo viajado A Europa, América y > 
Africa, jamas lio visto que se h 'ya hecho usoi • 
le tal medio, como parece decir ol Sr. Rvlaotor I 
«u aqu «l articulo; y yo mismo hoce 8 mesas he! 
c inducido en un buque do Nuov i-York para 11 
Mulera 30 mil p^sos en plata, oro y brillantes, - 
y allí mw agentes colocaron todo on vacos dentro 
lo pequeños barriles; és pues para notar que si- 
indo aquella fornn indicada, las giidu practi- 
Limenta do conducir uníale? preciosos, los Ame- 
icunoaé Inglosesq^e rivalizan en descubrir los 
indios mas seguros dn pasar la mar con grandes 
¡ondew, no hayan puesto ya en practica aqnolla 
buena idea, ó á haberlo ya hocho, so I 
•n aquella ocasión, la quo prometo poner on 
traclica tan luego como me hallo en operluni. ' 
lad de hacerlo: mas por ahora no quiero sor de 
dguna manera acusado poli’ioamento de halnr 
‘.ometido una filta tal, porque con franqueza di- 
(O, que es la primera voz que tal oigo: no queri- 
tndo por oso tenor por mala aquella idea; deseo 
»í únicamente quedar á salvo de haber cometido 
semejante falta, porque u ser aquella la forma 
nf'liblo do conducir dinero, yo entonces soria 
jul|»ablo.

Mi reflocai'n és solamonta para que al leer los 
lumbres que nó viven en el centro del emu «rcio, 
al articulo del Universal, no tengan entonces 
|ue increparme, supuesto que los hombros de oo- 
nercio, ó los que tengan alguna idea dn él no 
taran mis que como yo aplaudir la idea mas 
.unca r?c« nocorli por practic i infalible.

Debo concluir protestando al Sr. Redactor, 
|ue ésta mi contestacian nó me ha impelido 
; derla siuó el mntibo ya dicho, y nó el do pre- i 
ondor oponerme Asu idea, ninegir quo algunas 
muchas veces lo haya Visto practicar, pero yo j 

unca, pues seria en mi una excesiva audacia) 
reldndor contradecir tal Vez un hombre de ex- i 
eriencia, muy p'rincipalmento por medio de Di*' 
r¡O3 ; arte esta quo muy pocos voces ho ejercido,' 
or ser otra mi vida.

El Sr. Editor quiera disculparme, do mis to-1 
loceiones, mucho mas cuando en el tiempo, y i 
Jgar que estas lineas lo ocupan en nada utiliza 
I bien público, que es para lo que se hicieron lus 
nprentaa tipográficas.
Seamo pues permitido Sr. E. subscribirme á 

i estima y respeto de V.
Jlrce/n’o P. P. de Carpo.

Estado que manifiesta las entradas 
desde el 18 de jJgostn á dé 
Noviembre inclusive.y su in- 

versión.

inpro on Caja........ ......................   13
ecibido d“l Superior Gobierno á ra

zón de 200$ mensuales.................600
abscripcion recolectada do los vecinos

por Agoito.....................................793
lom. id. id. p<»r Septiembre..712
lem. id. id. por Octubre 786
ecibido por órden superior de la Caja

do Policía....................................... 225

i 45 I

5

Pesos...... 3159 6 45
eficit de la Caja suplido por el miem

bro de la Comisión y Tesorero D.
Diego M. Martínez............ ........  46 6

la calle de San Ramón No. 
aras de fondo y \2defren- 
isma casa daran razón.

nov 19 3p

r

stow pag-ts por servicio do Ayudantes, 
Serenos, Suplentes y Comisión de 
Recaudación en los meses de Agos
to, Septiembre y Octubre...........2

¡>r gastos de oficina.............................
jr impresiones.......................... ...........

Maestro carpintero J. B. Buuvare, 
según cuenta...................................
id. oj datero Antonio Otero, se. 
gun ídem..... . .............  ...............

id. sastre Benito Ferreira, según id. 
id. armoro Valontin Gasigaluz, se

gún id......................................
-id. pintor Felipe Silva, según id 
>11). Benito Mauruell, según id..., 
■i>. Salvador Jiménez, segur» id.. 
" ’ / ” . v -I............•Ioí- SS. Stanley Black y Ca, según id. 

. maestro carpintero Tomas Seotta- 
i den, según ¡d...................... ...........

_ miembro de la Comisión O. Matías 
Arbolteya, según id.......................

. i id. id. D. Antonio Raíz, según id...

V •
. ». José B ujan, Rnjrun id.

Al id. id. D, Franoiwo Morales «o. 
gun id............. . ..............................

Al id. id. I), Juró Mari» Platero, «a-
gun id.......... .....................x.........

Pesos...... 3206 4 45

Montevideo, 19 de Noviembre de 1835.
Víalo liueno—Mirua Arbol? va, 

Presidente. 
Francisco Morales, 
Secretario Contador.

ENTR AD KS—Dia 18.
Paquete nacional “Aguila2. ” ’• de 93 tonela

das capitán Manuel Suriano salió do Buenos Ai
res ol 16 del corríante, consignado á D. José Ma
ría Platero con 60 c.ijoncitos té, 30 barrites al- 
midon, l barrica vino, 7 hooois tab ico, 17 fur- 
ditos hilo acarreto y piola, 3 fardos recados, 1 
canasto id. 28 bultos, 10 cajones junaros y ofic
ios.

Paqueto argentino “Luisa”, do 156 toneladas 
capitán José Moratori, eiliódo Buenos Ayres 
el 16 del corriente consignado á D. L. L. do Ma

ca a, -iuii.1 riaon lastro, y con un fardo plumas do avestruz, 
bis a<»lvidó i Goleta nacional “Jovon Nicolás” do 18 tone. 

Indas, patrón Nicolás Luoa salió do las Vacas ol 
< 16 del corriente consignada d Canora con 32 
carradas leño, 68 cueros vacunos,

HAN ABIERTO REGISTRO.
Din 18.

Cúter nrjentino “Patriota” patrón Nicolás Be- 
cune, para lu Colonia.

B landru nacional “Coralina” patrón Pablo 
Frugouo, para san Salvador.

Zimaca nacional “Isab l” patrón Bartolomé 
Ugartechea, p'ira Santa Fé.

Paquete do vapor “F idoracion’1 capitán Sal- 
ttnn, pira Buenos Ayres por los Sres. Davison 
Lilandy cmp.

Goleta paquote argentina “Luisa” capitón 
José Moratory, á (ucargi pira Buoaos Aires.

HAN CERRADO REGISTRO
Día 18.

Goleta nacional “Safandi* patrón Jerónimo 
Freglia para Buenos Ayres, por D. Manuel Gra- 
din, con—41 pipas, 82 medias vino tinto.

Bergantín francés “Aglcr” capitán P. Perrin 
para el Habré de Gracia, por D. Pablo Dnplesii 
cid—5071 cueros vacunos, 15 fardos clin.

Golota nacional “Flor dol Sud” patrón Simón 
Gnggino con c irga para la Colonia.

2 im)ca entrerrian:i “Carmelita” patrón Bo- 
nocio Rubnrt, para el Paraná por D. Estovan 
Rains, con—[de trasbordo.} 10 pipas, 29 medias 
vino carlon, 50 barriles anís, 26 birricas jinebra 
11 pinas caña, 30 barricas harina, 30 bolsas fa. 
riña, 23 id. arroz, [de reembarque} 30 cnjnnes 
16 fardos 12 baúles efectos, 1 cajón con una 
imajen, 31 balas papel blanco. (De tierra ) 6 
fardos, 1 cajón, 1 baúl úfenlos, 1 cajón de té, 1 
id. con una vidriera, 13 cajoncitos ciruelas.

Hiato brasilero “Espíritu Santo” capitán José 
S. Floree, para Rio Grande en lastre.

AVISOS NUEVOS

A LOS
SS. SUSORIPTOR73S

Colección de obras y Documentos relativos 
á la Rtistoria antigua y moderna ue las 

Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir á 
la Librería de U. J. Hernández por la primera 
edición nov 19 tf*

OJO 
aauwaA» 

i ela',nacen ,e la cuadra nueva de la calle de 
■¿Xj) S u» Gabriel, al '.ado del foso, y al lado de la 
ómbrerería, se encontrarán a precios sumamente 
qui’ativo3 ¡os ar i ulna siguiontca----  -

Yerba mate Parnaguí á 2 reales libra—Id. 
Misionera á l y medio rs. id—Id Canguasú 1 rl 
id—Azúcar blanca seca á 6 vintenes id—Id húme
da á l rl id—Id rubia á 4 vintenes id—Almidón 
de trigo ú 6 vintenes id — Ticholo á real y cuartillo 
cada uno—Id chicos á medio real—Arroz á 4 vin
tenes libra—Fariña á 2 vintenes id—Orejonís en 
pan ál y medio rs id—Id de carozo á 1 rl id— 
Fideos surtidos á 1 y medio rs id—'Dibaco del 
Paraguai/ superior á 6 rs id—Id carrentino á 4 
rs—Id Virginia \ “ clase á l y cuartillo rs—Café 
á \ y medio rs libn—y muchos otros artículos de 
tienda. O’En la misma r.a«a se hallan también 
CIGARROS DE LA HABANA superiores, v una 
porción de diferentes renglones que seriajargo 
enumerar, a precios muy bajos. nov 19 *

BARATILLO DB TE,

EN el almacén naval No. 97, calle dé San
Tolmo, hay de venta---- Té Bobea a 3 rs.
lib a—I I. Souchon a 5 rs. id—Tíyson pe- 

llejado a 7 rs—Hys n nuevo a 8 rs—Imperial a 11 
rs id -Perla a 12 rs — y por cajones a precios mas 
acomodadas. nov 19—tf0

SSS VENDE
T(^N negro mozo, sano y KÍn vicío3t de ofic¡o 

peón de alhamí: el que lo quiera oomprajr 
ve .ee con D. Diego Minia Martínez, calle de Sto 
Tomas, frente ala entrada de la casa de Ejerccios.

i
rio p~.

| gaaa : es muy fuerte, construirla de. su 
. maderas del Brwü.—Quien guste romm
[ puede dirijir á bordo de la misma, donde

SUR VF.WOVI
íumacii brasilera AURORA, llegada 
timamente del Brasil, de porte 73 
•teladas, forrada y clavada en cobre, 
tperior ¡ pronta a seguir viage para 

cualquier puerto, por tener toda su arboladura en 
muy buen uso, y propia para la navegación del 
rio por no calar mas de diez palmos de agua car- 
__ L . C8 nHly fuerte, construida de. superiores 
_______ J_*_____”, ~?rarla se 
puede dirijir á bordo de la misma, donde hallará 
con quien tratar y examinar su inventario, 6 A su 
consignatario

JOSE HKNRIQUES DE PAIVA E SILVA, 
nov 19 Calle do San Pedro No. 14.

El propietario do oslo cstnbleoímichto Heno el 
honor de auünciar al respetable público <le Monte
video y sus alrc<led"rcR, hallarse Concluido un 
hermoso y cómodo Circo, fin-rn de lo ciudad entre 
la Ciudadcla y el Cord» n, cuatro ctlndras distante 
del Porton, donde pieneaii dar exhibiciones <oues- 
i res dos veces n la semana, durante el verano. El 
Propietario de dicho e^tRbteo'.iniento noli «omitido 
trasto alguno para conuibüir a lu comodidad del 
público espectador.

utiioy jueves i9.«m
1 °—Después de una hermosa sinf< >níu comenzaré 

con el—
V0LT30 VOLANTE

Por toda la compañía: Mr. Clark, Mr. James 
tíammond, Mr T. Stwart, Mr. Pcay, M. La- 

fore.st v Mr. Hofmaster, ev carácter de Payaso. 
2.O—EJERCICIOS ECUESTRES en un caballo 

en carácter de Payaso, por ol Sr. Hofmaster,1 
en d cual exh birá varias pruebus difíciles y j 
irracioRns.

3. °-ALAMBRE FLOJO, por el Sr Hunmond,
quien hará elegantes pruebas y actitudes con ’ 
arcos y escopetas, «Sto.

4. ° —EJERCICIOS ECUESTRES en dos caba-1
los por el Sr. P ay, aue exhibirá muchas 
pruebas arduas y extraordinarias, las cuales) 
no se ha ejecutnno por nadie. I

(Intermedio de 20 minutos.) 1
5. °—EJERCICIOS ECUESTRES, por Mr. T.

SttVart, en el cual exibirá la admirable escena ¡ 
del cacique indiano de Norte-América.

6. ° —Después de este, Mr La Forcst se presentará'
en la CUERDA ELASTICA ó MAROMA, por' 
segunda voz, en 'a que exhibirá diferented 
bailes y pruebas difícil» s v ciegan tea.

7. °-Por toda la compañía SALTOS y VUELCOS
8. o —EJERCICIOS ECUESTRES, por el señor

La-Forest, concluyendo el todo de la función 
con el—

VOLTEO TARACO. 
Maestro del Circo, ,,,,,, Sr. LA-FOREST- 
Payaso ,,,,,,,,,,, Sr. HOFMASTER.

^PRECIOS— Palcos 2 patacones—Entradas 
a palco 12 vintenes—Enfrailan al patio con asiento 
medio patacón—Entrada de caz ela con asiento id. 
Niños con su familia menos de 12 años alospaicos 
por su mitad

(fá“Las puertas estarán abiertas á las
3 de la tarde, y se dará principio á las 4

REMATES

i

atWJS 0&Í2SJ&O
Eii su casa calle de S. Curios N 147. 

DE MUEBLES
i IIOI Jueves 19 del corriente, se han 
! de venden precisamente á la mejor 
1 postura un elegante surtido de mue
bles últimamente llegados á este pu
erto en el Bergantín dinamarqu s 
Cecilia: el pormenor es el siguiente: 

Ai inarios «le caoba
Costureros de id. de mucho gusto 
Lavatorios de caoba con bidet 
Banquitos de sofá de varias formas 
Dhos. de escritorio
Cxjitas de costura 
Almnaddlas de caoba
Taburetes de piano 
Un piano de gusto 
Saliveras de caoba
Cómodas de id. id, 
Dhas. con escritorio de Cilindro 
Mesas de arrimo
Tocadores
Estantes de caoba para libros 
Sofas
Dameros con pie i ¡quisimos 
Mesas para juego
Sillas de estrado de caoba de her 

inosa construcción
Cujas

Ademas
Cuadro?, platina
Relojes de sobre mesa
Libros impresos
Atlas moderno de Las Cosas
Atlas histórico Americano
Sillas de madera, y otros artículos. 

A las 10 y media en punto.

POR EL MISMO.
En sn casa calle de S. Cario? No. 147

El lunes 23 del corriente se han de re 
malar á la mejor postura todos los efec* 
tos que á continuación se expresan recien 
llegados en el bergantín ingles Yare”

Prunelas, circasÍR?, calindas, bra 
mantos de hilo, medias de sedado pn,‘ 
lente, filias. de algodón, listados fi 
nos de gusto, zarnsas para tr-go 
para vestidos, as'riicanoH, lanillas, zapav 
tos ingleses de varias clases, cintas do 
hilera, mndrnsos finos y ordinarios, mu* 
telinas y cocos ncambrayados, cotonías 
colchadas, ponchos inglose?, musolina» 
de color, géneros de gusto pura poníalo* 
oes, hilo do sastre, casimires finos, pa* 
ñuelos de seda pam el cuellos, lienzo*, 
trues, irlandas de hilo, sombrero* do 
pelo finos y ordinarios, dhos de felpa, 
sombreros chilenos, brines blancos y 
uplomndos, ma^edonins de lana, hdo de 
enríetele?, pañuelo? y velos de punto, 
punto blanco, muselinas de mucho gusto 
bordadas al tambor, panuolos do tizú y 
de gacilla, pañuelos de nvel y hermanin* 
y mandarina, grós de ñápeles muy bien 
surtidos, bar>ij<is finas percales, nanqui* 
no?, peinetas de carey gran les y de rn 
los, libros en blanco é impresos, cncagos 
de hilo y do algodón, géneros de hi o 
para sabunrs, perfumería, pellones do 
hilo, zapatos de señora, seda joyante muy 
bien surtida, guantes de seda y de ca* 
bretilla, sombreros de paja, Calzado da 
niño?, látigo?, tiradores de seda y d» 
goma, cintas de gacilla, sargas negras, 
botones de varias clases, marroqiinas 
muy fresco?, agua do labanda y do co* 
Ionio, pañuelos de seda carmesí pura 
balsillo.

Y otros muchos nrticulos.
A las 10 y media en punto y conlinna* 

rá á las 4 de la tarde.

POR RAMON CARRERAS Y HERMANOS. 
(En la Coleturía General.)

El Viérne? 20 del corriente so han de 
rematar por el mas ventajoso precio quo 
se pueda obtener loe siguientes artículos 
últimamente llegad; s á este puerto, 

di veri ados.
Tabaco negro del Brasil 
Anís en grano 
Cominos en sacos 
Fideos do varia? clase? 
Pimentón picante & i. dea. 

En seguida.
Cerveza blanca en barricas 
Ginebra en frasqueras y pipas 
Aguardiente de 35 grados 
Caña de la Habana y del Brasil 
Vino tinto del priorato 
Dicho id. de Burdeos 
Dicho id. id. en cajoneé 
Dicho de Champagne 
Licores de varias clases 
Té pólvora superior 
D.cho Hyson id.
Azúcar blanca y terciada 
Bateas surtidas
Almidón de trigo 
otra porción de ar.¡culos.

á las i 1 en Punto.
Y

POR LOS MISMOS.
En la Colecturía General.

El Lúnes 23 del corrien e se han de 
rematar preei?ameu e por el mas ven
tajoso precio que so pueda obtener un 
surtido de efectos ingleses, franceses 
y de la India últimamente llegados á es- 
te puerto, cuyo pormenor conáste prin
cipalmente en —-

Listados de varias clames 
Sarazas finas, musolinas 
Cocos b’ancos y de colores 
Brines de hilo riquísimos 
irlandas finas de hilo 
Pañuelos de seda negros^ 
Dichos foulares do la India 
Medias do seda de patente 
Gacillas, encajes de hilo 
Pañuelos de reboso de seda 
t halc9, encajes de algodón 
Pañuelos de espumilla bordados 
Medias de algodón finas 
Prur-elas, casinetas 
Madrases, tafetanes 
Florencias, sargas 
Sombreros do varias clases 
Dichos de paja
Esterillas finísimas para ventana 
Dichas regulares para id.
Zapa’os de señora y de niños 
Dichos para hombres, botas 

Y otra porción de artículos que se ma- 
nife Harán al tiempo del remate, qu^ 
empezará--------- á las 11 en punto?

>•



«

L K Y .
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Todos los establecimientos en ge
neral sujetos ni impuesto establecido por la loy 
de Pntontes, tomarán otra Patento para esto año, 
ademas de la quo los corresponda, del mismo 1 
valor.

I arV. Tur. ífrr.fli5Í *TK I JtHKjA.£**r jjríf

2. Todo hacondado quo posea do quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento de veinto pesos: y do inil para urriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patento cuyo valor sorá el de tres por ciento so- 
bre las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincaB ocupadas por SU6 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. So excoptuan d«i los dos nrlículos proce
dentes las fincas cuya ronta anual no lleguo á

-doscientos pesos, si ol propietario no tubiose 
■'otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cu desquiera que sea su vulor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: los lanchónos do doscar- 
ga un peso por toneladas: los buquos del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca- 
da tonelada de exceso : los alrnacones de depósi 
toa particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p.'sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince posos: los 
barracas de desarmadores de buques sesenta po
sos : los Abogados incorporados, 6 con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los emploados civiles y militares con 
suel lo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos vesos anuales, so descontarán un dia cada 
mo . por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por^ 
est 1 ley y el do las cantidades deducidas do los , 
su Idos de los empleados civiles y militares, • 
so á, el de las primeras exijido y pagado por 
so o una vez, y el de las segundas por los seis 
m ses que establece el artículo precedente, y 
re mbolsadas unas y otras cantidades con el pro. 
ducto on metálico del empréstito para quo se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley do 26 de 1 
Marzo d« 1 presente año, y cn su defecto con el 
producto do las tierras de censo, do enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán ñl pago del interés do las pólizas man- 
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por*csta ley, y cuyas propiedades,^ exis
ten cn el Dcp irtamcnto do la Capital, deberán 
sacarlas dentro do dos meses contados desde su 
publicación, y cn la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur- 
rirán on la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

Jl. Las mismas Patentes son ol documento 
de crédito de los coutrihuyentep, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y -mililaroa les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación dn las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins- 
truirá á las Cámaros de su monto y 1a inversión 
dol Capital.

Sala de Sesiones, en Montevidoo á23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Mont< video, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese

• • 1Z_ 1 w
Cúmplaso, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Ro- 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
_____ ___________________ PEREZ. 

AWS© ’

VENDE cn la Barraca de Mrderas de Don 
féí Antonio Márquez, sita cn las peñas del Cubo 
dej Norte,—

Tirantes de superior calidad a 6 reales vara— 
Tablones de cedro de cuatro varas a 4 y medio rea
les id — Alfagias de superior calidrd a 1 real id— 
Camas de algarrobo a escoger a 14 reales una—- 
Muías de lapacho de 20 a 24 pulgadas a 28 pesos 
<1 par — Cariotas para el campo de patente a 120 
pee s una — Una dicha de media carga cn 100 pe 
«os—Tablas de pino de pulgada a 43 pesos por mil 
pi<->—Pértigos de carretas en vigas a 9 pesos una— 
Limones de biroYó para cawtos a 7 pesos el par— 
Leña de buque para quemar a 3 rea es el quintal—, 
Palos grandes de buque, según su tamaño, n 3 |

AVISO
’fU^AY de venta en la oo'.ohonería dc’D. Francia 
4ífr-icoMeudaroesquina bajólos altos de Da. Ma
nuela Torres ca.le de S. Pedro ó porton viejo No. 
73 un mostrador y un armazón que fueron de 
tienda. ’ ,

Los SS. que se interesen, pueden ocurrir a di
cha casa para tratar. Se clara en un moderado 
; recio.

3»®WJ>IE©»© 
tle una colección de obras y documtn 
los inéditos^ relativos á la Historia 
antigua y Moderna de los Provin

cias del Ilio de la Plata.
yj^AR 4 asegurar la conservación do fus anti- 
*•4 guas colonias, la Corlo de Madrid no hallo 
mas arbitrio ano condenadas á un rigoroso aisla
miento. No se cortaron tan solo, las transaciones 
mere mtiles, sino que sc'proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta los relaciones amiatcsas.

Los galeones de España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados de los ricos pro 
ductos de las minas del Nuevo Mundo :—únicos 
frutos que una po'.itica mezquina y suspioaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticos? Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada oño de documentos importantes 
sobre los varios ramos déla administración públic 
en América, eran inaccesibles al | úblico, que solo 
venia en conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irrewranlc su pérdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo los' 

■ inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1G71 devoró una gran parte de aqual vasto edificio.

Igual suerte tuv ieron los manuscritos amontona
dos cn la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tareas, había conseguido reunir el últ;mo 
cosdtfgrafo de las Indias, D. Juan-Bautista Mu 
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
fiara las letras, agréguense los efectos naturales de 

a incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 
fi-ecucntce é inevitables cn la * ida de los pueblos, 
como en el bienestar de las familias. Muy raras son 
119 bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas r.iros los documentos que se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y an su mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Diaz de, 
Guzman, cuya obra, según el Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha oclipsado hasta aho
ra, a pesar de haoer sérvalo de tema y de modelo a 
torios nuestros historiadores. Muy nróximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, e! autor de la Argentina tiene el mérito de -ha
bernos transmitido,"con-el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de los hechos que refiere, cuando no es e¡. 
mismo quien los presenciaba.

El manuscrito oe que nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julián de Lciva, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er
rores que afean las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la dol viage 
al Rio Negro y a; Colorado de D. Luis Cruz, cuyo’ 
autógrafo"es parte de la rica colección de obras 
impresas y manuscri.as, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr Ca- 
nonigc Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna «po-, . 
ca mae á proposito para la aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza- 
ñ isde las armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por-; 
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que cncueii- 
>rc una jenerosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos <nía elección délos documentos, y por 

1 la'CorTOcciony.eleganciade la edición, que sera del 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra colccc.on, nci 
limitaremos a asegurar a los péñora qtw se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiram«>s. Y para que merezcan mas crédito nu
estras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Segiiroja, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso darcmos con el Superior Gobierno, y 
nos asístela esperanza de que el benemérito Ma
gistrado que tan dignamente preside los destinos 
del pais, ñus permita extractar de los archivos pú
blicos una porción de documentos importantes, que 
por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya debdominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
regimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interiorde las Misiones del Paraguay; 
los reconocimientos y viages a varios puntos de Ja 
costa Patagónica y a! Estrecho do Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &e.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos no podra monos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelis.

I CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
I La obra que anunciamos, se publicara por cua
dernos de a 15 pliegos de impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com He
laran la subscrición de un me’, cuyo importe, de 8 
pesos, se abonara mensualmenle.

Después de publicado cl-primer volumen, e] pre
cio de cada uno de ellos aumentara de una mitad 
mas pora los que no se hayan subscripto.—Cien 
pliegos forrearan un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los Índices, que se re
partirán ¿Tatís al concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que so inutilicen las colecciones, 
la obligad -D de Jos'Sres. subscritores deberá ésten- 
dorso cuando menos,tj Ja publicación completa de 
cada una de las obras que las iritcgrnju

Se reciben subacjicior.es cn Buenos Aires, en la 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en Ja librería del Sr. Sastre, calle de la Reconqu s- 
ta Núm. 72; y cn Montevideo, cn la Librcriu de 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrarc a la Libiejía de don J. Hernández

AVTtSO OFYCIAIj.
Montevideo, 3 do Agosto de 183.a, 

ÍM»ABIENDO resuelto ol Superior Gobierno 
iíUL por decreto do 27 del próximo parado 
comisionar a los administradores de las pafontcs 
do giro un la campaña para la repartición 
y recaudación de la Patente extraordinaria 
reintegrable, so provieno á los hacendado» y 
demus habitantes do ella, quo deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores cn sus res
pectivos doparlamontos, paruwacar la Patente 
quo les corresponda con arreglo ú la ley de lus 
11H, CC, do 23 do Junio del presento año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Móutcvideo 6 de Octubre de lr35.

n PARIENDO acordado el Supremo Gobierno 
¿yJ^sacar a remate por uno ó pondos «ños la mi- 
tad-de los dereclu>3 que se recaudan cn las-Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. (Jamuras de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se liaran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista do todos los Licitadorcs; cn 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, ’¿3de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Ciudadela, inmediatos al nuevo mercado y a) ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirijiéndose lo-- 
licitadores al cfecio á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Monteroideo, Noviembre 2 de 1835. 

•Tl^lL Ministerio de Hicienda oye proposicio- 
^■"■aMies para él remate’de'los corrales de abasto 
de los Pueblos de la-Colonia, Higueritatt, Rosario 
Durazno, Soria no, Florida, Porongos y 'Santa 
'Lucia por el termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto ú la Secretaria de este 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Políticos de los respectivos Departamentos 
á que aquallos Pueblos pertenecen.— Se roraata 
igualmente el derecho de los corrales dol Salto 
por el termino de un añsá contar desdo el dia
I. 0 de Enero de 1836, y el de Canelones por el 
mismo termino, contado desde 1. ® do Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 28 de Octubre de 1835.
1 Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de I03 solares sito3 entre el 
Muelle y las Bóvedas. Da venta se hará a plata 
al contado, dirijifedosé al efecto los licitadorcs a 
la Secretaría de este Ministcr o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

, AVISO OFICIAL,
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 de 1835.
YñTjhABIENDOSE deslindado ya oí terreno 
¿SUt destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción de un Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oye pro. 
posiciones para la venta de los solares en que se 
ha dividido el resto de aquel local; y de los que 
se han delineado en la continuación de las calles 
que deben atravesar las murallas y los valuarles 
en emitorno del nuevo Mercado. El plano de 
estos terrenos existe en la oficina central da la 

1 Policía para quo los licitadores puedan adquirir* 
' á vista de ellos los conocimientos que necesiten 
I para arreglar éus propuestas.

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 16 de Noviembre de -1835.
No habiendo concurrido los propietarios de ¡as 

fincas y solaras sitos en la cuadra conocida pór 
de Albistur con frente al Este en la Plazoleta 
de la Ciudadela, á hacer propuestas por los 
terrenos contiguos ú sus propiedades, y que on la 
nueva delincación do aquel local deben integrar 
Ja roferida manzana; -ha acordado el Gobierno 
se fije el término de cuatro dios, contados desdo 
la facha de esto aviso para quo los interesados 
hagan uso de la preferencia' que se les acuerda 
por la condición de ser linderos, y que pasado 
aquol plazo se oiga á los primeros licitadorcs quo 
tosiesen propuestas para obtener la propiedad.

AVISO
®hE arrienda una quinta de seis cuadras, con tres 
«¿pozos para riego, que contiene verduras, mon
te y frutillas, s tuada muy mmediataá'Csta Ciudad. 
El que guste tratar por ella puede ocurrir a esta 
imprenta donde se le informara quien es su dueño.

GRATIFICACION
E ha perdido en las inmediaciones de esta 

fé?Ciudad un sello deoío con una piedra colora
da y una Lina: la persona que la encuentro y la 

¡trajese, a la Fonda del vapor recibirá por gratifica
ción el pleno valor del dicho sello.
i >

AVISO
previene al público que, jas casas que ha 

4* anunciado en venta D Luis Rico, sitas en e| 
Hueco de la Cruz, han sido reclamadas Judicial
mente por cuenta de quien pertenezcan ; y que 
con el objeto de evitar nuevos litigios ac previene 
á los queso interesen por ellas, que suspendan sus 
ofertas hasta que otra cosa se d-terminare por los 
Tribunales, so pena c nulidad de toda venta.

Montevideo, Noviembre 7 de 1835,
José Fernandez.

»e
PATENTE.

Y de venta de superior construcción, fabri- 
«—<-4, cadas por Dearborn, y propias para pes ar 
de 1,800 a 2,000? y 2,250 libras, de toda clase de 
efectos, en casa de

SOUTÍIGATE y Ca
Calle de San Felipe

SE VRNWE
O se acuita.

Extramuros la manzana No. 32, la cual 
esta toda cctcnda de ladrillo y una parto 

edificada: quien quisic-c tratar ocurra a esta Im
prenta que darán razón del dueño. nov 10 tfc

SE KF.QVIL.A7i
piezaa de altos en una hermosa casa, que 
tiene todas las cómadídpdes pora una fa

milia, y a mas esta sil ada en el ccntr » de < sia 
ciudad. El /(ue se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52—En a misma casa se hallan dos 
almacenes para alquilar. n v 10 3p

AVISO,
*1 JfetN la caúe 'e San F ancisco, hueco d" Ja cruz 
w.i.fr) cn casa de Queiros, pe \ ende una negra 
le edad de 25 -ñ »s con una hija de 3 años y otra 

de uno criando, el que la necesite ocurra a la mis-
..a casa.

8E
* í 'tpNA morena de edad de 25 efios; sabe lavar 
'4-J' planchar, encinar y todo el servicio de un > 

casa.—El que la necesite, en la calle de San Pedra 
No. 175, encontrará con quien tratar, nov 10—3p°

SE VRKRR
yrirNA mulata de edad de 16 a 18 años, sana y 

sin vicios: quien qpicra comprarla ocurra 
a la calle de Ban Pedro No. 141 que hal ara con 
quien tratar. nov 10 tfc

AVISO.
E vende una partida de camas de quebracho 

fé? por mayor v menoj, algunas id. de algarrobo 
tarugones de id. un parde mazas de quebracho co
lorado, todo a precio muy acomodado ;eu la lubri
ca de coches de Juan Mondam atras de San Fran
cisco frente la casa del fi tado Mello. Se v« nde 
igualmente un coche cupé.y una \ olanta <'e 4 ri e- 
uas. noviembre 6—3p.

THE Proprietor of this Establishment 3 
begs leave to inform the Public that he % 
has taken the House formerly occupied by i 

jfKTITUS and the FONDA DFL SOL, 3 
which he has joined and opened under - 
the denomination of the Steam Boat f 
Hoíel. Z

He has secured superior wines and li- 2 
ítÍE quoUrs and will exeft himsclf to provide 5 

refreshments and meáis not only of good a 
djjl; qv:ality but superiorly prepared as no Ser- | 
3^ vants will be kept who are notfound com- 

pelent to gire salisfaction both incapacity y 
and disposition. a

There will be an ordinary every doy at 3 
30* 3 o'docfc precisely and Coffee at all hours. 
3S2 The public may depend upon finding ~ 

accommodation, comfort and attentionfar 3 
exceeding whot it has been usual lo meet j? 
in this City, ay the Proprietor will be íf 

SOK unceasing in his efforts toplease, the only SI 
meams by which he can hope to be success ~¡

ó3 The Store formcrly occupied by 
Myfé Titus is also to let. 3

T'O'SnBA.V C ATE
BBB VA®®®»

CALLE DE SAN FELIPE Nos. 
41 y 49.

Las casas conocidas antes por Fonda del 
Sol y Cafe de Tifus, se han vuelto a b ir 
bajo la denominación de Fonda y Cafe 
del Vapor.

El Empresario tiene los mejores vinos y 
licores, como también todas clases de re
frescos, y se esmerará en procurar buenos 
manjares.

Todos los dias a las tres de la tarde hay 
una mesa redonda para la conveniencia 
de loa huespedes y del público, y a todas 
horas se despacha café, &c.

El púbhco puede estar cierto de encon
trar en este nuevo establecimiento las co
modidades y el mejor servicio que h.-sta 
ahora se ha proporcionado cn esta ciudad, 
por cuanto el Empresario no omitirá sa 
orificio para obtener buen éxito de esta 
empresa.

En la misma casa se alquila un almacén 
a la calle.
J^rTiene también camas suficientes para 
hoapccfar a los SS. oue gusten.

Hay igualmente cigarros h-JrancHFlegíti- 
rn«>s inuy superiores.

*1 $
$

subacjicior.es
w.i.fr

